
BRUZZONE € FERNANDEZ 

ABOGADOS 

Quito, 15 de abril de 2013 

ESCANE AR: Exp. 154853 

S e 
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Señor - ” 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 

Ciudad.- Ou | to 

Ref: Transferencia de participaciones Bruzzone $ Fernández Cia. Ltda. 

$ 10,00 

Luis Fernando Muñoz Guanoluisa, en mi calidad de Gerente y E tal representante 

De mi consideración: 

legal de la compañía BRUZZONE £ FERNANDEZ CIA. LTDA.,, £n relacion al asunto 
de la referencia, me permito poner en su conocimiento lo siguiente: 

Mediante Escritura Pública de 15 de marzo de 2013, celebrada ante el Notario Vigésimo Octavo 
del Cantón Quito, se realizo la siguiente transferencia de las participaciones de mi representada: 

1. CEDENTE: Jose Luis Guillermo Bruzzone Davalos 
CESIONARIO: José Alberto Bruzzone Montenegro 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
Tipo de Inversión: Nacional 
No. de acciones cedidas: 98 (Noventa y ocho Participaciones) 

Valor de Cada participacion: Usd. 10,00 ( diez dólares) 
Valor de la Transferencia: Usd. 980,00 (Novecientos ochenta dólares) 

Conforme la tansferencia citada el cuadro de socios y participaciones quedaría de la siguiente 
forma: 

  

  

  

    

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL NO. DE 
SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

José Alberto Bruzzone 980,00 980,00 98 
Montenegro 

Guido José Páez Puga 20,00 20,00 2 

TOTAL 1.000,00 1.000,00 1.000           
Adicionalmente, solicito me sea conferida una nómina de socios actualizada de acuerdo al 

detalle precedente. 

Por la atención brindada reitero mi agradecimiento. 

    

SUPERINTENDES ENCL. DE COMPASias 

       
Francisco Salazar E10-37 y José Tamayo, Edificio Atlantic Business Center 

Piso 8, oficina 802, Teléfonos: 2545-915 2902-783 0 7 
Quito - Ecuador (1
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ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA BRUZZONE $: FERNÁNDEZ CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN: JOSE LUIS GUILLERMO BRUZZONE DAVALOS Y MARIA 

SOLEDAD MONTENEGRO TORRES 

A FAVOR DE: JOSE ALBERTO BRUZZONE MONTENEGRO 

CUANTÍA US$ 980,00 

DI 3 COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, CAPITAL DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA QUINCE DE MARZO DEL DOS MIL TRECE, ANTE MÍ, 

DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 

QUITO, COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA LOS CONYUGES 

JOSE LUIS GUILLERMO BRUZZONE DAVALOS Y MARIA SOLEDAD MONTENEGRO TORRES Y 

EL SEÑOR JOSE ALBERTO BRUZZONE MONTENEGRO, LOS COMPARECIENTES SON DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADOS, DOMICILIADO EN ESTA 

CIUDAD DE QUITO, MAYORES DE EDAD, HÁBILES EN DERECHO PARA CONTRATAR Y 

CONTRAER OBLIGACIONES A QUIENES DE CONOCER DOY FE POR HABERME PRESENTADO 

SUS CEDULAS DE CIUDADANÍA Y ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA, EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QUE TRANSCRIBO 

ÍNTEGRAMENTE ES EL SIGUIENTE: “.. SEÑOR NOTARIO: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS 

PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR UNA EN LA QUE CONSTE UNA CESIÓN DE
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PARTICIPACIONES QUE SE CONTIENE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLAUSULAS: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE 

CONTRATO, POR UNA PARTE, COMO CEDENTES, LOS CÓNYUGES SEÑORES JOSÉ LUIS 

GUILLERMO BRUZZONE DÁVALOS Y MARÍA SOLEDAD MONTENEGRO TORRES Y EN 

CALIDAD DE CESIONARIO EL SEÑOR JOSÉ ALBERTO BRUZZONE MONTENEGRO CASADO 

CON LA SEÑORA MARIA GABRIELA AVELLAN COBO. TODOS LOS COMPARECIENTES SON 

DOMICILIADOS EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE ESTA CIUDAD DE QUITO, 

ECUATORIANOS, MAYORES DE EDAD, LEGALMENTE CAPACES, SIN IMPEDIMENTO PARA 

CELEBRAR ESTE CONTRATO, QUIENES COMPARECEN POR SUS PROPIOS DERECHOS. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- BRUZZONE $ FERNÁNDEZ COMPAÑÍA LIMITADA, SE 

CONSTITUYÓ MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA ANTE EL DOCTOR RAMIRO 

DÁVILA SILVA, NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, EL TRES DE AGOSTO 

DEL AÑO DOS MIL CINCO E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DE ESTA CIUDAD DE 

QUITO, EL SIETE DE SEPTIEMBRE DEL MISMO AÑO. DOS.- LA : JUNTA GENERAL 
A 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, CELEBRADA CON EL CARÁCTER DE 

UNIVERSAL EL DÍA DOCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL TRECE, A LAS QUINCE HORAS, CON 

EL VOTO UNÁNIME DEL CAPITAL SOCIAL SUSCRITO Y PAGADO, AUTORIZÓ AL SOCIO 

SEÑOR JOSÉ LUIS GUILLERMO BRUZZONE DÁVALOS, PARA QUE TRANSFIERA NOVENTA Y 

OCHO PARTICIPACIONES DE DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

CADA UNA, QUE POSEE EN ESTA COMPAÑÍA EN FAVOR DEL SEÑOR JOSÉ ALBERTO 

BRUZZONE MONTENEGRO. TERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: CON LOS 

ANTECEDENTES EXPUESTOS, LOS COMPARECIENTES JOSÉ LUIS GUILLERMO BRUZZONE 

DÁVALOS, CON AUTORIZACIÓN EXPRESA DE SU CÓNYUGE, LA SEÑORA MARÍA SOLEDAD 
rara. 

MONTENEGRO TORRES, CEDE EN VENTA REAL Y EFECTIVA NOVENTA Y OCHO 
rn”     

PARTICIPACIONES DE DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA QUE 

POSEE EN LA COMPAÑÍA BRUZZONE 8: FERNÁNDEZ COMPAÑÍA LIMITADA, EN FAVOR DEL 

SEÑOR JOSÉ ALBERTO BRUZZONE MONTENEGRO, CON TODOS LOS DERECHOS INHERENTES 
e 5 a aa o a 

A LAS MISMAS. CUARTA- ACEPTACIÓN. LA SEÑORA MARÍA SOLEDAD MONTENEGRO TORRES,
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COMPAÑÍA LIMITADA Y ASÍ MISMO LAS PARTES ACEPTAN LA TRANSFERENCIA DE LAS 

PARTICIPACIONES CONFORME A LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO. QUINTA.- PRECIO.- 

EL PRECIO DE COMPRAVENTA DE LAS PARTICIPACIONES OBJETO DE ESTE CONTRATO ES DE 

NOVECIENTOS OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, SUMA 

QUE EL CEDENTE DECLARA TENERLA RECIBIDA DE PARTE DEL CESIONARIO EN MONEDA 

DE CURSO LEGAL Y A SU SATISFACCIÓN. SEXTA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- LAS 

PARTES QUEDAN MUTUAMENTE AUTORIZADAS PARA OBTENER QUE DE LA PRESENTE 

ESCRITURA DE CESIÓN, SE SIENTE RAZÓN AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 

MERCANTIL REFERENTE A LA CONSTITUCIÓN, ASÍ COMO AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN. SÉPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- SE ACOMPAÑA 

CERTIFICADO DEL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA CON EL QUE SE ACREDITA QUE LA 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS, CON EL CONSENTIMIENTO UNÁNIME DEL CAPITAL SOCIAL, 

AUTORIZA AL SOCIO COMPARECIENTE PARA QUE TRANSFIERA LAS PARTICIPACIONES QUE 

POSEE EN LA COMPAÑÍA EN FAVOR DEL CESIONARIO EN ESTE CONTRATO. USTED SEÑOR 

NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS FORMALIDADES DE RIGOR PARA LA PLENA 

VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO. HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE JUNTO CON LOS 

DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, LOS COMPARECIENTES ACEPTAN 

EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL DOCTOR JOSE 

LUIS BRUZZONE DAVALOS AFILIADO AL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA BAJO EL 

NÚMERO DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS. PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

NOTARIAL; Y, LEÍDA QUE LES FUE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ EL NOTARIO, SE
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RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL 

PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE. 

JOSE LUIS GUILLERMO BRUZZONE DAVALOS 

coc Í 70533 2105 “5 

  

AD 72 ¿que 
MARÍA SOLEDAD MONTENEGRO TORRES 

ce [1044X 4124 

AWIZOULA 
JOSE ALBERTO BRUZZONE MONTENEGRO 

cc 1HZDIOIBT 
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DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
BRUZZONE € FERNANDEZ CIA. LTDA. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 12 días del mes He uifra 
de 2013, a las quince horas, en el domicilio de la compañía ubicado en la Calle Frailges 

Salazar E10-37 y Jose Tamayo, se reúnen los siguientes socios de la compañía BRUZZONE E 

FERNANDEZ CIA. LTDA. 

  

  

  

  

CAPITAL CAPITAL 
SOCIO SUSCRITO PAGADO No. PARTICIPACIONES 

Jose Luis Guillermo / 

Bruzzone Davalos e/ 280,00 280,00 28 

Guido José Páez Puga. [ 20,00 20,00 2 

TOTAL 1.000,00 1.000,00 100           
  

Preside la reunión, el Doctor Jose Luis Guillermo Bruzzone Dávalos y actúa como secretario el 

señor Luis Fernando Muñoz Guanoluisa, Gerente de la compañía. 

La secretaría manifiesta que se encuentra presente la totalidad del capital social. El Presidente 
solicita a Secretaría que elabore la lista de asistentes, 

En virtud de estar presente la totalidad del capital pagado de la compañía, se decide instalarse la 
Junta General de socios, de acuerdo a lo establecido en el Art, 238 de la Ley de Compañías, 

para conocer y resolver sobre el siguiente punto del orden del día: 

= Cesión de Participaciones de la empresa. 

Se deja constancia de la expresa aceptación del orden del día propuesto. 

Toma la palabra el Doctor José Luis Guillermo Bruzzone Dávalos, quien manifiesta que es su 

deseo ceder el cien por ciento de las participaciones que tiene en la empresa, al señor Jose 

Alberto Bruzzone Montenegro, quien desea adquirir dichas participaciones. El señor Guido 

Jose Páez Puga, renuncia a su derecho preferente sobre adquirir dichas participaciones. 

Los socios presentes que representan el 100% del capital social, dejan constancia de su 
consentimiento para la cesión de las participaciones propuestas. 

Los socios encargan y autorizan al Gerente de la compañía, se encargue de la elaboración e 

inscripción de la escritura respectiva y se siente las razones necesarias. 

Habiéndose conocido y resuelto todos los puntos del Orden del día, el Presidente de la Junta, 

concede un receso para la redacción del acta. Reinstalada la sesión, el Acta es leída en voz alta, 

la misma que es APROBADA, por unanimidad.    

  

   

Siendo las quince horas treinta minutos, se levanta la sesión. 

Jose Luis Guillermo Bruzzone Dávalos 

PRESIDENTE
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CERTIFICACION 

  

Por medio de la presente certifico que la Junta General de Socios de la Compañía Bruzzone €. 

Fernández Cía. Ltda., reunida el 12 de marzo de 2013, autorizó al socio Jose Luis Guillermo 

Bruzzone Dávalos a ceder NOVENTA Y OCHO PARTIPACIONES, todas de DIEZ DÓLARES cada una, a 

favor del señor Jose Alberto Bruzzone Montenegro. 

El número total de participaciones cedidas es de NOVENTA Y OCHO PARTICIPACIONES, por un 

valor total de NOVECIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

    
Atentamente,    
BRUZZONE €: FERNANDEZ 

Quito, 12 de marzo de 2013 

Francisco Salazar E10-59 y José Tamayo — Edificio Atlantic Business Center —Piso 6 — Oficina 602 — 

Telefonos 2245 —- 915 / 2902—783 

Quito - Ecuador



  

    

  

REPUBLICA DEL ECUADOR e 
-DIRÉÉCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, . ¿O 
e ADENTIFICACIÓN Y CEGULACIÓN > 20 

. ' EIUDADANIA o 171851018-7 
SE ALBERTO **     

    

  

   

REPÚBLICA DEL ESUADOR 

Y con CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

e E CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES OEMENALES 47-88-2019 

004-0150 4Piama0I8? * 
homsao oe cemiricaDo SEBA 

ARUZZONE MONTENEGRO ¿0985 ALBERTO 

PIQHINGHA 
a e 

PRGUNGA SUNAGRIPCION 1 

: pi LA FLOREST 
ZONA 

 



  

so 0. E e 

  

CRASAS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR y car? CONSEJO NACIONAL ELECTORAL A 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN : ELECCIONES SENBRALES 17-£88-2013 

019-0217 1704984127 NUNSAD DEGERUNICADO 7 ” 

  

. CEBA MONTENEGRO TORRES MARIA SOLEDA! 

PROVINGIA GIACUNICAPEIN > 4 7 HMAQuITO 
BENALGAZAR TANYON ás ARACOLIA 0 

- a paa 
t TI PRESIDENTA?E 6 IN moy 

 



  

   a 
a      

    

   

y : ONTENEE     

e o REPUBLICA DEL ECUADOR 
El cn CONSEJO MALIOMAL ELECTORAL 

: CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 17 FEB-2073 

002 

  

002 - 0253 1705321055 
NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

BRUZZONE DAVALOS JOSÉ LUIS 
GUILLERMO 

A SS 
BE PRO ARA O CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
== QUITÓ . . BAN JUAN 

porrad “ bs Na N LA AMERICA 
Y 

ES CANTÓN, «Ze ó he A PAREODUIA LONA 

1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

 



LENTOS oe ny PONUMEMTO 

ZOM CEPTICOO CUE LA POE SNTE ES FIL EN “5 FSA 
í AM! moral O CUE No ron Q.-. . A A 

E Pe .. . 
. - . , 

DO EN IES o ROLES MT o Una CT 

ACTO LES A o 

pm 
. ria 

o - 7 : 
4 

Lo 

A 
O 

- AS. vc AA Do a BONA 

EL nd API 

  

32 OTORO O 2NME ED Y EN PE DE ELLO COBPIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERIFICADA DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

MÍA BRUZZONE Y ERNÁNDEZ CIA. LIDIA, OTORGADA POR: JOSE LUIS 

GUILLERMO BRUZZONE DAVALOS Y MARÍA SOLEDAD MONTENECRO TORRES, 

5 FAVOR DE_ JOSE ALBERTO BRUZZONE MONTENEGRO, — FIEMANDOLA Y 

NX ¡ii        Cantón Quíto



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 

NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

RAZON: Con esta fecha senté razón al margen de la matriz de escritura 

pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA LIMITADA 

BRUZZONE € FERNANDEZ, otorgada ante mi el tres de Agosto 

del dos mil cinco; de la Cesión de Participaciones , otorgada el 15 
FE 

de marzo del año 2013, ante el Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, 
a 

Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito; - Quito, a 26 de Marzo 

del año 2013. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

> RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE. PRESENTÓ EN. ESTE. 

-- REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

=> o 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
> N IN MN 

po o ea B | 

Lv ANA 
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Identificación pes YA Y ¡ Estado Civil 
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vo de y, 1712510187 - AN ito. 7 y Casado 
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3. DATOS DEL ACTO 

NATURALEZA DEL 

. JAIME AND 
/ Pu ' 

, 

DEZ CIA. LTDA.   
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Cuantía 980,00 

  

  

    

5. DATOS ADICIONALES: — 

EL CEDENTE CEDE 98 PARTICIPACIONES DE DIEZ DOLARES CADA UNA AL CESIONARIO. SE TOMO NOTA AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 2309 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 07 DE SEPTIEMBRE DE 2005, TOMO 

136.- 
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- Registro Mercantil de Quito 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN E O NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORM VIGENTE. 

  

      

   

    

- FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 9 DÍMSÍ DEL MES DE ABRIL DE 2013 
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